
Proceso: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA  

Expediente. 19001-41-89-002-2019-00948-00 

Demandante:   MARTHA CECILIA BAZANTE CERON 27.096.912 

Demandado (s): HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALVARO PALTA Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

N/R 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 2410 

   

Popayán, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 124 del 19 de noviembre de 2021 

 

 

PUNTO A TRATAR 

 

Se revisa el presente asunto a fin de corregir los “lapsus calami” que aparece en la 

sentencia de fecha 07 de diciembre de 2020.  

 

 

SE CONSIDERA 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 del Código General 

del Proceso, el juez que dictó la providencia en cualquier tiempo de oficio o a solicitud 

de parte, mediante auto, podrán aclararse en auto complementario.- 

  

Al revisar la sentencia de fecha 07 de diciembre de 2020, en la parte resolutiva se observa 

que se incurrió en “lapsus calami” toda vez que se omitió mencionar el área de el predio 

objeto del presente proceso, siendo esta asi, inmueble urbano ubicado en la Calle 9B No. 

20-34 del Barrio Retiro Bajo del Municipio de Popayán, con una extensión aproximada 

de 47 M2, área construida 90 M2, comprendido dentro de los siguientes linderos 

especiales: “NORTE: con el predio 01-05-0800-0068-000; ORIENTE: con el predio 01-

05-0800-0067-000 (Sánchez Urrea Edelmira) en 4 mts; SUR: con el predio 01-05-0800-

0069-000 (PALTA ALVARO y/o). en 11.85 Mts; OCCIDENTE: Con la calle 9B en 4 

mts.” Predio identificado con número predial 01-05-0800-0068-000 y con matrícula 

inmobiliaria No. 120-136217 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Popayán.- 

 

En razón de lo anterior se, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia de fecha 07 de diciembre de 2020, dentro del 

proceso de la referencia, en el sentido de enunciar en el numeral primero de la providencia 

el área del bien inmueble objeto del presente proceso, con matricula inmobiliaria N° 120-

136217, así:  con una extensión aproximada de 47 M2, área construida 90 

M2. 
 

COMUNIQUESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán para lo 

de su trámite.- 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 


